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Stearai íueitoa, O‘ï5 peseua o»da nuu de ia provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edietoa y anuncios ofloialea y par» 
tionlareapue sean de pago, satiafarán onoo 
céntimos de peseta pon palamsa, y loa 
anuncios judiciales, a razón de tubs o¿b* 
timos de peseta también pon palabba 
debiendo los interesados acreditar antes 
déla publicación por medio de la corres
pondiente ('arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon 
dos proTineialee, sin cuyo re<uÍBÍto no as 
nsertarán.

ADVERTENCIA
No; se admitirán, para laa ioseieiones 

oomanloaciones que no Tengan registradas 
del Gobierno de proTíncia.

Laa leyM ob|igarán en ia Peninsula, 
Afrleá, nietos y^la legislación peninsular 
sUaa a» se dispusiera otra cosa.

Se entiende hecha la <,i <;
lÿi' sii l’dsi<?0:5di^ íHwii;,

islas adyacentes. Canarias territorios de 
a los veinte dies de su promulgación en

ft sü .}í!!jío’..iiina ÍA insolación i* I»Lsy

¡SE PUBLICA LOS MABTKB. JUEVES T SÁBADOS ¡

FRANQUEO 00h0ERTA30

Se suscribí es; la Oontad'nríe íb la Kxema, DlpataeiinProTlnoIs.1,
El pago ds la luscripei-ón.oa adalanrada; por lo tanto sólo seatsndsr&n las sus 
ripcious'i quo Tanga:i scomps-l ¿das dein tmvoite,di blando haosrloloi defiera 
ds la Oa?l 1,' par mslio dc'llbranxa dri Tesoro, Giro Postal o letra de fdoll ee 
bro.

é,6WBS itHRW

PARTE OFÍCIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
ia Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 7 de junio)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
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@ Ó Wills®
CIRCULAR

Siendo frecuente que las auto
ridades municipales se dirijan a 
este Gobierno en petición de con
centraciones y servicios extraor
dinarios de la Guardia civil con 
ocasión de ferias y fiestas tradi
cionales, por la presente hago 
constar, para oportuno conoci
miento de las alcaldías que cuan
do con jüstifidado motivo de fe
rias y festejos se dirijan a este 
Gobierno con la solicitud de refe
rencia. consignen si abonarán 
los pluses correspondientes a la 
concentración respectiva, y que la 
solicitud la deduzcan siempre con 
la necesaria antelación para reca
bar ePpermiso de la superioridad, 
siempre a base de que los pluses 
vayan a c^rgo de los municipios, 
en el caso de fiestas y ferias.

De no cumplirse los requisitos 
antedichos se archivarán las soli
citudes sin otro trámite.

Logroño 6 de junio de 1929.
El Gobernador civil 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria. I 

1486 ’
ANUNCIO

Recibidas definitivamente 
las obras de reparación de 
explanación y firme de los 
Kilómetros 317 al 323 de la 
carretera de Soria a Logro
ño ejecutadas por el contra
tista Don Eduardo Andrés 
Martínez, y a fin de que 

pueda retirar la fianza cons- < 
tituída para responder de la | 
contrata a tenor de lo preve- J 
nido en la Real Orden de 3 | 
de agostodel910, modifican- j 
do el artículo 65 del pliego ¡ 
de condiciones generales pa- i 
rala con tratación de las obras | 
públicas, ordeno a los Alcal- 
des de Logroño y Lardero j 
en cuyos términos munici
pales se ejecutaron las obras 
que remitan a la jefatura 
dé Ob ras Pú b 1 i c a s de 
esta provincia, las reclama
ciones que les hayan sido Î 
presentadas o las que les pre
sénten contra el citado Con- 
tratista en el improrrogable 
plazo de treinta días, a con
tar desde la inserción de es- 
tíj anuncio en el Boletín , Ofi
cial, a cuya terminación, de 
no ser enviadas, se entende
rá que no existe reclamación 
alguna.

J Logroño 4 de junio de 1929
El Gobernador.

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

IDoras Públicas
^ROylNCIA DE LOGROÑO 
’Hastá las trece horas del día 17 

dél mes actual, se admitirán pro- 
pósiciones en el Registro de esta 
Jefatura de Obras Públicas y en 
los de las provincias de Zaragoza, 
SÓria, Burgos, Alava (Jefatura en 
Bilbao) y Navarra (Jefatura en San 
Sebastián), a horas hábiles de 
oficina para optar a la primera su
basta de las obras de acopios para 
reparación del firme, incluso su 
empleo en los kilómetros 61 al 75 
de la carretera de Garray a la es
tación de Calahorra, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 
108.325‘40 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de ocho meses y la 
fianza provisional 3.250*00 pesetas.

^1 proyecto, pliego de condicio- 
nás, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en esta Jefatura de 
Obras Públicas y en el Negociado 
de conservación y reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomen
to, en lós días y horas hábiles de

oficina, debiendo celebrarse ia su
basta en esta Jefatura el día 22 
del corriente mes a las once horas 
Cada proposición, para cada pro

yecto, se presentará en papel s«)- 
llado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada la proposición 
al oficial encargado de recibirla 
no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro 
tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se compro
mete a cumplir lo dispuesto en al 
Real decreto-Ley de 6 de Marzo de 
1929 y Real Orden de 26 de Marzo 
de 1929 referentes a contratación 
de obras y servicios públicos y 
también que los jornales y salarios 
que han de consignarse en los 
contratos de trabajo no serán in
feriores a las remuneraciones mí
nimas señaladas para toda esta 
provincia por la Junta designada 
a; este efecto, publicadas en el 
<Boletín Oficial de ia provincia, 
desechándose desde luego la pro 
posición que co tenga expresa
mente consignados estos requisi- 
tóá.

Xas Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real 
Decretó de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logroño 1.° de Junio de 1929.
El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla.

1474
Comisión Mixta Pro
vincial del Trabajo

CONVOCATORIA PARA ELEC
CIONES

Habiendo ordenado la Delega
ción Regional del Trabajo la cele
bración de elecciones para la coos- 
filución de los Comités Paritarios 
que han de integrar la Comisión 
Mixta Provincial; dichas eleccio
nes habrán de verificarse con suje
ción a las reglas que se expresan 
a continuación;

Primera.—Las referidas eleccio
nes habrán de tener lugar para la 
'Constitución de ios siguientes Co
mités Paritarios: 1.® Electricidad 
Gas y Agua; 2.® Siderurgia y Me
talurgia; 3.® Materiales de la Cons
trucción y Minería; 4.^ Oficios de 
la Construcción; 5.® Textiles e In
dustria del Vestido y Tocado; 6.® 
Industrias Químicas; 7.® Artems 
Blancas e Industrias de la Alimen
tación; 8.® Conservas; 9.® loüus- 
trias del Mueble, incluyendo To
nelería; 10.® Azúcares y Alcoholes, 
incluyendo la elaboración del vino, 
11,® Servicios de Higiene; 12.® 
Transporte y Comunicación; 13.® 
Comercio; y 14.® Despachos, Ofici
nas y Banca.

Segunda. —Una vez que ha sido ‘ 
declarado sin efecto lo actuado 
hasta la fecha con respecto a algu
nos de los Comités Paritarios enu
merados en el número anterior; se 
previene, en consecuencia, que en 
todos los expresados se veriticaráo 
las elecciones en la forma que se
guidamente se indicará, prescin
diendo, por tanto, de la situa
ción en que se encuentre la consti
tución de alguno o algunos de los 
expresados organismos.

Tercera.—El Comité Paritario 
de Artes Gráficas, que, además de 
los consignados en el numero pri
mero, integra la Comisión Mixta 
Provincial dei Trabajo, continuará 
en la forma en que se halla actual
mente constituido, sin necesidad, 
por lo mismo, de que se lleve a ca
bo nueva elección.

Cuarta: La celebración de las 
elecciones se sujetará a lo dis
puesto en los artículos 90 a 92 
del Real Decreto número 791 del 
Ministerio del Trabajo y Previsión, 
sóbre Organización Corporativa, 
dé ocho de marzo de 1929. (Gace
ta del 14: texto refundido).

^Quinta: Las Sociedades que 
por hallarse inscritas en el Censo 
electoral Social del Ministerio del 
liabajo y Pre visión,den tro del pla- 
z6 que, al efecto, determinó la Real 
Orden de 28 de enero pasado, tie
nen derecho a intervenir en las 
elecciones, son las siguientes:

a) : Sociedades Patronales: <A- 
sóclación de Fabricantes de Hari- 
^s» de Logroño: <La Confianza>, 
^ciedad de Maestros Sastres, de 
la misma Capital.
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bj : Sociedades obrertis: «Socie
dad Progresiva de Tejedores», de 
Aguijar del .Río Alhama; «Obreros 
Albañiles»,* de Calahorra; «Unión 
Obreré» de Caiahorra; «Sindica^ 
Unfeó' dé, Ajpârgàlerôs y Obreras 
en general, de Oerverafdel Pío Ai- 
hama «La- Amistad .Obreraa, dé 
Ezcaray; ¿Sócledad de Albañiles», 
de Haro; « Asociación de Auxilia
res dé. Farmacia»; de Logroño; 
«Sociedad de Depeñdientéd de Co
merció, Industria y Banca», de 
Logroño; «Sociedad de Obreros 
en H&etro y demás, metales», de 
Log'róflóf ¿Unión de Albañiles y 
Similares», de Logroño: «Unión de 
Carpinteros y Similares», de Lo 
groftb,'WhíÓn^de' óficios Varioé»,' 
de tjo^VóñO; <ÜuióÁ de Dependi
tea éitJpíéá^Ós dé Comercio‘y Si , .
müitób'aé* Logrófíí.; ‘«s. ciWM actualidad que puedan
de • o* Enero de
DOS^^ÍiífcW Win ílí Mé:"' --*»®'’- <<1'.’ acuerdo con la citada 

'4«-di y y Iteglamento «pro
L v - , V cX’ i bado por Peal orden numero 208, flo;,<A3ociacíón de Zapaíeros>, de f . v

„ ’V. in; n 7 1 de este Ministerio, fecha 16. deSanto,ppmm,^o de la Calzada; »o 
ciedad/d.é .Alpaij^aiéros, Espé- 
ranza», d;é Santo Domingó de la 
CalzáÚaj «Socíédád 'dé Ourliiforesl
dé SántOjÜotíii'ngó út la

Óe'xta:' ' Las éíéccipnés dé cada' 
uno 4« ôomnéà‘''Pàr!fëtiôsJ Vé " 
czlebça.ràn en los días y horas que 
se indiçan a cqptiunpcibn:\ \ 

a): Comercio.’ día 16 dé funjo, dé
10 a bofilSí ’ : / . .

b¿Déspachos, Oficinas y Baí.ca:
día 12 ,4 14. , ,

c):\íatcr!a!e8 dé ja Const^cciÓú
y M^ería; día' it de4^ a 21 ïiqras/j

Ú): íjjicips Jé Ja Construcción: j 
día J8, de 19 a 21

eXÍexlile^.é.I^áúsjria Jél.
íidQ,.y^oca<^n*,jíci 19, dé jector geno,ral. de Sanidad.
hon3^.j^,., ....

f)p Xndu3Íí’'¡as,.Qáímfoas: día 20,^
de 19:4 2Í Jiqras. ,

gV: Artes"Éíancas e Industries de " 
la 21,.de. 19 a 21,,
horas... , .. .... ; ijA 

hj: Oonsérvas: día M, de Í9 horas

ij: Indnshfôs dd jduebíé^ inchí 
yendo TóWlérla; dU ' cíe 19 a 21 
horas.’ • • ■ *

} )Azúe K Péé y ’‘h ’ h oí c s, • * in clu - 
yendo la de vino: din
23, de 12 a 14 horas. '

K)f' ServMóá'' día,
25 de 17-hóruS'h- 19i

l)r Traú’ápté y Hom'míeacioúlfs- 
día26,del9h<>'^í^^-a21.- 

m>^’ElétMddó4y'Gés y Agua; 
día*'27v hó'rés'-y 
do a las 21.^^ '

n). Siderurgia y Meialurgla: día 28 
durante iguales horas. - ;

Sédtimía.^Lá.9 " ekeeicne» que 
hayan de vétih^arsfe fuera'de loé 
locales de 8Ué<réspeéúvás Bccieda- 
des, t^drán lúgarén -el focal dédá 
Delegación Loó il del Corthejo' dé 
Tr ébá j o. ( Ayúnte mi e n í J - c' -- 

Logroño 4 d:^ junio de 1929. y.
El Presidente / de, -Corní^’ón. 

Mixta, Proylucifíi del,; Trabajo;.'Ga
bino Péth^ndez Qyiníanc.T^El Sct*, 
cretario, Domingp ¡¡Martinez Mqre-, 
^o. ; .

ADMINISTRACION CENTRAL . puntido judicial a que correspon- 
- ■ pueblo o localidad residen

B h B^2r expida el do-
Direccifjp. General »™“ento.> • .M '/i

d) GertifieaciÓi^ expedida por 
Í;él"l^ógi8tro Oéntral’ dé Penados 

.Rebeldes, librada con níeños;de«'
Convocatoria de oposiciones a placas 
de person'í.l facultativo de Institutos

provinciales de, Higiene |
í

....De conformidad con Jo dis- 
puesto en la Real orden número 
652, del Ministerio de la Gober- i 
nación, fecha 31 de Mayo próximo ‘ 
pasado, se anuncian a oposición 
entre Veterinarios las plazas de 
Jefes de las Secciones de Veteri
naria de los Institutos provincia- < 
les de Higiene que existan vacan-

h 5< í* j Ganidad

dFebrero último, las oposio ones 
jse verificarán con arreglo al si
guiente régimen: : •

Para ser admitido Î
•• yArtíeülo 1.”

; a estas opos cioces se requiere 
ser español, mayor de veintiún 

‘años de edad, sin exceder de los.
jciucuenta y cinco el día que ex
pire, el plazo fijado en esta convor;

rinario^ tener la actitud física ne- 
cesaria y eâreçer de antecedentes
penales.' . ; ;

Artículo ¡2.® El plazo para la 
presentaciónaÚc. instancias termi 
nará él día <^31 de julio próximo, 

i dirigiendo los aspirantes sus so
licitudes al ilustrísimo señor I>i-

Arúeulo 3.® Las solicitudes se
rán extendidas en papel de clase 
octava, y los aspirantes qué exce
dan de cuarenta años harán cons
tar en ella que hacen renuncia a 
toda reclamación sobre derechos 
pasi'voPí, y, en general todos los 
opositores acompañarán a la mis
ma los documentos siguientes:

a) ' Certificación de nacimiento 
expedida , por el Registro civil 
que habrá’de legalizarse si el 
pueblo o localidad, naturaleza del 
interesado, ño pertenece a la iu- 
risdi< ción de la Audiencia territo
rial dé Madrid.

b) Título original de Veterina
* rio,i o bien testimonio notarial del 
mi¿.mA/í|galizadp en la forma que 
se indica en el apartado anterior.

Si ’er aspirante no está en pése- 
sión del título profesional, pero 
ha consignado los derechos ’ del 
mismo, puede presentar el jus
tificante de haber hecho dicha 

’Consignación y surtirá los mismos 
efectos que el Jítulo para tomar,. 
paríe e,U;las oposiciones.

* G^r^flección facultativa ex
pedida ppr un médico que ejerza 
legalmynte, ja profesión en la que. 

r;sé aciredite,, la aptitud física del. 
solicitante visada por el Subdele-, 

gado de Medicina deí distrito o 

tres meses de anterioridad a la 
fecha de presentación de la ins '

tomar parte en 
las oposiciones, en la que se haga 
constar la falta de antecedentes 
de dicha naturaleza. j

A los mencionados documentos | 
podrán acompañar los opositores | 
cuantos justificantes crean opor
tunos para acreditar los títulos y 
méritos que posean y los Servi
cios de carácter sanitario y facüh 
tativo en general qué hayan pres-
tado pudiendo tenerse en cuenta 
el que dbsempeñén las plakás de 
Inspectores ■ provinciáíeá dé- Hi
giene y ôanîdad pecuarias,' ' ' '

Artículo 4.° AI presentar sus 
documentos los interesados, ab i- 
narán. o'girarán a là Dirección ge
neral de iSánidad là ’cantidad de 
50 pesetas en rnetálico como dé- ' 

i

I Techos^ dé' Oposición, dé' la qíie se ’ 
les expedirá ét ofíortunó recibo. ' 

Dichfe catíUdad ÚDicariiíente ptí- 
drá devolverse’ a lo.S opósitóres 
cuando por cúálqúiér 'éau^ de- 

Isistan de tomar párté en lás opoî 
siciones,;anfés deí> sórteo, o hó
sean admitidos á las mismas pór ' 
acuerdó del Tribunal.

Artículo 5.” Está Dirección gé- 
ñerál designará opoTtunamente el- 
Tribunal; dé conformidad con lo 
dispuesto éti él RegTameñtb apro 
bado por Real orden número 2Ô8 
feefe 16 de Pétoréro último. ‘

Artículo 6.®- Las ’ cposiciones 
comenzarán -oh la segunda quin
cena del me.s de Agosto rigiendo-' 
se para su desarrollo por el cita
do Reglañaerítoz J" '

Artículo 7.3 Las plazas vacan
tes en la actualidad a proveer por 
estas oposiciones son ¡as que se 
designarí a continuación con las 
dotaciones, que se mencionan y a 
cuya relación .se agregarán las. 
plazas que., has ‘al.° dp En ero 
próximo hubieran de . proveerse 
Como resaltado de la organiza
ción de algunos. Institutos p a 
efectos de. los artículos 4.® y 6.® 
de la Real ordeji de convocatoria

Los servicios a cargo de los Je
fes de las Secciones de Veterina-, 
ria nombrados en, virtud de estas 
oposiciones serán los que. se de 
terminan en la Real orden de 
creación número 181 de este Mi
nisterio, fecha 9 cíe Febrero últi
mo. , í;

J

RfiJaaión que'cita '

Albacete j .500 p,ese,tas; .Alicante 
4.000; Almería, 4.0ÛP; Badajoz, 

4.000; Burgos, ?.5()0; .Cáceres 3.00Q 
Cádiz, 4,000:,,Castellón, 3.p,00pCiu-, 
dad ílea!, 5.500; Corana, 2.500; 
Cuenca, 3,500; ‘Qgrpqa| -3.0p Gra.. 
nada, 7.QQ0 de^ sueldo^^qtp.OQO de

Año 1929

gratificación; Guadalajara, 3.000 
Huelva, 6.000: León, 5.000; Logro
ño, J,ú00; Málaga, 4.000; Murcia, 
5.00Ó pésetas y quinquenios; O vie 
doL .3,000; Palencia, 4.000; Sala- 
jnanCa,. 3 000; Santander, 4.000; 
Jegpvia, 3 500; Soria, 3.000; Ta
rragona, 2.000; Teruel, 4.000; Za
mora, 3.000; Zaragoza, 4.000; y las 
vacantes de las provincias de 
Huesca, Lérida, Madrid, Orense, 
Pontevedra, Sevilla, Valladolid y 
Tenerife, con las cónsigúácioñes" " 
qhe acuerden las Diputaciones . 
respectivas conforme a Jo dis
puesto en la Real orden dé crea
ción. .. , . ....

Madrid 3 de Junio de 1929.—El 
'Director general, A. Horcada.

(Caceta 4 Junio ^29)

AB^INISTRACIOÍI PROVIÍICB,,

electricidad'
.. Don Gonzalo .Merinp.'^crutia?, 
vecino de Ezcar.qy, a nombre de 
Ja Sociedad' Anónírha «Electra

dicha
Villa, ha pres^tífoo "cm "e^“ 
bierno GiviHbñ

z.eión para insía’ar una linea de 
transporte de energía eléctrica a 
alta tensión desde San Felices 
j Haro) hasta Saptp. “poap’ngo de

\a Haro y 
provisto de tinea íeJefónicá :

- Lo qué .áé hace' pubfí^n .ptn Be-"' ' 
-J'- reripdícÓ Qfíciaj'a los " 

efectos de lo dlspuBío’ en pt aítL ‘í’ 
I^^'g(fiiñentoAde. 27 de’ ’ 

marzó’dé 1919. —
Les reclama Clon es en^contra de " 

lo que se pretende po,^?áñ ser, 
presentadas dureutB^ «í j)ázo’de*^*'^ 
treipta días ápartir de ja fecha de 
publicación d.e este arungio.

E'í proyectó 'es^rrá .de'man’ífiB*'-' ' ' 
lo durarte el plUo fijsdo y a hB '' 
rae hábik'S de oficina en .ía jSec- 

'ción de Pómentc de este Gebíerno 
Civü.’- ' ¡

' P.T’oyíi qué se 
'refieré' stp Fíhuú'.-io, " ' "

Logró3G 6 Junio dé.í^29. 
E; Góbernador Çïvib^ b 

Juan Eabis'/í y Díaz de Cabria 
'• ; : ' •' ' ' e p¡'*í

4 „ .1438
Wóras Públicas 
PR^VINí IA DE i OQROÑO 

Wfa as rece .;iyri,s Pel día 17 
del mes actual, -'eBdÁidhán pro- 
pósio’obfB V 04'40 ^Registró'dé estæ 

. J Ja ura de Obras PúbHcaíí y erí ' 
flog de.> 'SJf’royiu'via^^vde-’Ztira-^bg^uxn-..' 
Sqria, Rur^s, Akv», (Bf Cnva-bf/ '5 

i.Rílbí^j y Mvátra (Jefatúra én'Sáñ'5’ 
,;Sebaétiáh), a hórfs-hábiW‘ - 
pfleina para optaï é la primb/n su-^-íÓ;

I basta de las obnH do aopios párñ- '
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H c XA ‘ 0> 1Ü1&. Página â

dol firni©, închiso tu 
e^eo PO !os kitômetros 95 al 100 
de£ carreara de Burgo» a Lcr 
grpûck cuyo presupuesto de çpn- 
trXù asoieude a 69,252'54 
siep .̂ et plazp 4^ viecuc-ôn de j 
s^ls,¿Ineses ,y la fianza p^ov,i0o,î!iil 
2,078'00 pesetas. |

El proyecte, pliego d^^epndieio- 
nesi mo^elQ.de, prQpoaicióp y dis
posiciones sobre forma y coiidiciu- 
nes dep|espnta^ón f^staián de 
manifiesto en esta Jefátunt de 
Qiinas Públicas y en el Negociado 
de conservaclôiF.ÿ  ̂liep^îración do 
ca eseteras  ̂d el Mi n Ure rio ■ do F orne h - 
to, ep^ los días v. hoeaa hábiles de 
ofleiná, deoioTidí^íoáííobrarse la su
basta en esta.JyfAraía vi di« 22 
del corriente mes a las howS'- 

Gada propbsicióú, para cada pro-- 
yecto,, se presentará en papel so-' 
llado^lde tres', pesetas y sesenta» 
céntimos o^ eú/papel común coonb 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego,da que al abrir
la ño resuite eon tal requisito cum-* 
piído, loxioaal lleva cdúslgo el qué 
una vez entregada la proposición 
al oficial éticargadn de recibirla 
no se pueda admitir en ningún 
momento el subsanan la dvflcien- 
cia que en cúáRto a reintegro 
tenga.

la proposición ha; á cons
tar por'’eídreit-'í.Vbjr que sé comprp- 
ifieífe a cumplir lo dispuesto en el 
Reai déci^eto-Ley de 6 de Marzo de 
1929 y Real Orden de 26 de Marzo 
de 1929 referentes a la contratación 
de obraç y\ servicios públicos y 
también que los jornales y salarios 
que han de consignarse en ios 
contratos de trabajo no serán in
feriores a las remuneraciones mi
nimas señaladas para toda esta 
provincia por la Junta designada 
a éste efecto, publicadas en el 
«Boletín Oficial de la provincia, 
deseel^ándiOse desde luego la pro 
posición que no tenga expresa
mente consignados- estos requisi
tos.'

, L^a Empresas, Compañías, o So
ciedades proponentes, están obli- 
gadítá al 'cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de Oqtubré de lP23 
(Gaceta del 13).

Logroño 1.® de Junio de 1929.
, . El Ingeniero Jefe,

i pósidepiq Pagóla. 

PROFUGOS
- ligo 

SAN ASENSIO-
Declarado prófugo por la 

Júilta^'de Olaèîflcaçiôn y Re- 
visión " el mozo Máximo Cas- 
tresana Negueruela hijo de 
Félix y dé Damiana n.® 6 del 
alistamiento para el reem
plazo Se 19¿9, he dispuesto 
puhlwario en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta

do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que obran 
en el expediente, reside en 
ignorado paradero.

Logroño, a 7 de mayó dé 
1929, ¿

El Gobernador, 
Juan Fabiañi

' 1180
RARO

Declarado prófugo por la 
Junta deClasificaciónyRevisión 
el mozo Lucio ÁrÚaga Llóren
te hijo de Hilarión y de Luisa 
número siete Jel alistamiento 
para el reemplg^o de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de gúe 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen- 
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se~ 
gún antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en 
Buenos Aires (R. A.} calle Ber
nardo de irigoyen número 474 
casa de Aferre y Compañía, 
Logroño, 7 de Mayo de 1929. 

El Gobernador, , 
Juan Fabiani.

" 1180
HARO

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Fernando López Perez 
hijo de Desconocido y de Desco- 
nocidanún. 50 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias púr a su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente reside en igno
rado paradero.

Logroño, 7 de mayo de 1929. 
El Gobernador, 
JudnFabiarii.

, 1330
ú Ldicto
»n Enrique Qeroné Almech, Re- 
\ gistrador dé? la Propiedad de

Calahorra y su partido, por el í
Ipresénte. ' j
Hago saber: Que en el Registro 

de la Propiedad de mi cargo, y a 
nombre de los herederos dé Don 
Román Garrido Barco se han ins
crito las siguientes fincas, situadas 
éñ él término municipal de Cala- 
Eorra.

Heredad tierra blanca en la 
Calzada baja, de una fanega, equi
valente a veintiuna areas, con lin- 
deros, al Norte, Román Garrido, 
Sur Blás Ezquérro, Este y Oeste 
Román Garrido.-Adquirida por 
dicho Dqn Román Garrido en vir 
tud de compra en documento pri-

* vado de 30 de Noviembre de 191-

a Don Tomás Marródáií Ezquerro 
su&drito en Calahorra y liquidado 
en esta oficina él 7 de Diciembre 
de 1911. í

Heredad en Rivarroyas con dó- ■ 
cé pies de olivó, de media fanega 
aproximadamént'é dé cabida, don 
linderos, al Norte, Julián Borja; 
Sur, rio que la riega; Este y Cate 
el mismo rio.—Adquirida por el 
exprésádó’^Don Román y en vir
tud de documento privado de 
compra a Don . Gregorio Rodrí
guez Escudero, suscrito en. OííIú- 

horra a 29 de' Febrero de 1905 y 
liquidado el 26 de Enero dé 
1906. ; 

Tierra olivar en la Cascajosa, 
con quince pies de olivos, de me
dia fanega de tierra aproximada 
mente, con linderos, al Norte, Ino- 
cete Navarro; Sur, Antonia Anto- 
ñanzas; Este rio Mayor; y Oste rio 
de riego.—Adquirida por indicado 
Don Román de Don Santos Birco 
Marín, y eñ virtud de documento 
privodo de venta suscrito en Cala 
horra el 29 de Marzo de 1905 li
quidado el 26 de Abril del mismo 
año.

Heredad en Ontañon, de dos fa- 
négasy medí», con linderos al 
Norte, Román Garrido; Sur, here
deros dé Miguel Sáenz; Este ca 
fiada del Ebró y Oste, regadío y 
Manuel y Elena Antofianzas.— 
Comprado a éstos dos últimos lin
dantes por dicho Don Román, y 
en virtud de documento privado 
suscrito en Calahorra el 7 de Abril 
de 1906 y liquidado el 9 del mis
mo mes y afio.

Heredad de tierra blanca en 
Río Alto o Cáscalo, de dos fane
gas de cabida, con linderos, al 
Norte, Este y Oeste, rio que la 
riega y Sur, finca de Narciso Az- 
piroz.—Comprada por Don Ro
mán Garrido a los cónyuges Don 
Laureano R¡paita y Dofia Jeróni- 
ma óáenz, en virtud de documen
to privado suscrito en Calahorra 
el 8 de Enero de 1910, liquidado 
en 21 de Abril de 1911; y
Una heredad tierra blanca, al sitio 
de la Marcú, de cabida 3 fanegas, 
equivalentes a sesenta y tres areas 
con linderos, al Norte, herederos 
de Bonifacio Lestau; Sur, sendero 
de la Marcú; Este finca de Julio 
Lorente y Oeste finca de Román 

i Garrido.-Adquirida por este úl- 
i timo y en virtud de compra a Don 
í Crescencio López Salcedo, me

diante documento privado suscri- 
i to en Calahorra el 15 de Enero de 

1914, liquidado el 8 de mayo del 
mismo a fio.

Y en cumplimi nto de. lo dis
puesto en el párrafo tercero del 
artículo 87 del Reglamento de la 
Ley Hipotecaria, libro el presénte 
a fin de que con su publicación, 
puedan los interesados en todas 
estas transmisiones tener el debi
do conocimiento.

Calahorra a 11 de mayo de 1929. 
El Registrador, 
Enrique Gerona

Administración de Justicia
'4

1459
LOGROÑO ,,

Don Honorio Garaizábal Golmayo 
Juez municipal de Logroño.
Hago saber: Que en el juicio 

verbal de faltas incoado en este 
Juzgado contra los denunciados 
Juan Sesma Saravia y Ricardo 
Fernández Santamaría sobre hur
tó de tres camisas, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento 
.y* parte dispositiva dicen así:

* Encabezamiento.—En la ciudad 
de Logroño a tres de Mayo de 
mil novecientos veintinueve visto 
el juicio de faltas que antecede 
seguido contra Juan Sesma Sara
via y Ricardo Fernández Santa
maría, de diecisiete años de edad 
de esta vecindad, con instrucción 
y sin antecedentes penales, por 
hurto de ropas a Francisca Gó
mez, siendo Juez Municipal don 
Honorio Garaizábal Golmayo y en 
el cual ha sido parte el Ministerio 
fiscal.

Parte dispositiva.—Fallo: que 
debo condenar y condeno a Juan 
Sesma Saravia y Ricardo Fernan
dez Santamaría como autores de 
una falta de hurto a la pena Jé 
diez días de arresto menor y al 
pago de las costas por iguales 
partes, no habiendo lugar a in
demnización civil por haber siJo 
recuperadas y entregadas a su 
dueña las ropas sustraídas.

Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Honorio 
Garaizábal: Rubricado.

Y en atención a que dichos de
nunciados se hallan constituidos 
y declarados en rebeldía, se pú
blica la expresada sentencia para 
que les sirva de notificación se
gún previene el artículo 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Logroño a veintiuno 
de Mayo de mil novecientos vein
tinueve.

Honorio Garaizábal 
P. S. M.

Santiago Martínez

V 1456
\ LOGROÑO
Dén Honorio Garáizabal Golmayo, 

/Juez municipal de esta Ciudad 
/ de Logroño.
' Hago saber; Que en méritos de 

ejecución de Sentencia firme recaí
da en el juicio verbal civil seguido 
a instancia del Procurador D. Flo
rencio Ballujera García en nombre 
de D.“Tomasa Ochoa Ochoa Viuda 
de Santos Ochoa, contra Don An
tonio Jirnénez Moreno, Presidente 
de «La Previsión Mutua Nacional> 
y para pago de novecientas dieci
seis pesetas con doce céntimos y 
costas; se saca en venta en públi- 
blica subasta que tendrá lugar en 
la Bala Audiencia de este Juzgado 
el día diecisiete de junio próximo y 
hora de las doce de 9U maOanq
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jÈKiiùaiacun; WB'
«Un coche auíomóvil, matricula 
de Barcelona marca < Amilcar » 
descubicrío número 15340 de seis 
H. P. tasado étt mil doscientas cín- 
cnenia pesetas.

Para tomar parte en la subasta 
todo MíCiíador deberá coRsígnar 
previamente en la mesa del Juzga
do eldiez por ciento de la ía-Síicíón 
y no sé admitirán posturas qué no 
cúbráh las dos terceras partes del 
avaluó

Dicho coche-automóvil esta d 
positado en el vecino de esta capí 
Don Federico Echevarría Falcón. 
que vive en la cale del Mercado 3 
2? '

Dado en Logroño a 28 de Mayo 
de 1929.

Honorio Garaizábal
P. S. M.

Sanliago Martínez

ALFARO
n Joaquín Fernández Puga, Se
cretario del Juzgado de primera

LOOROÑO
1457

-Don Honorio Garaizábal Golma- 
yo. Juez municipal de esta Ciu
dad en funciones de primera 
instancia de la misma.
Hago saber; Que en este Juzga 

se siguen autos de mayor cuantía 
a instancia del Banco Urquijo 
Vascongado representado por el 
Procurador Don Florencio Ballu- 
jera García contra Don Gregorio 
dp'irazábal representado por 0I 
Procurador Don Domingo Apella-" 
niz sobre pago de cantidad; en 
cuyos autos y por providencia de 
esta Jecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por 
primera vez término de ocho días 
y precio de quince mil pesetas, un 
crédito que el demandado Don 
Gregorio de Irazábal tiene contra 
D. Jesús Sáenz vecino de Calaho
rra que representa ciento treinta 
mil pesetas, para cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado se h?. señalado el 
día tres de Julio próximo a I«s 12 
de la mañana previniéndose que 
no se admitirán posturas que no 
•ubráñ las dos terceras partes de 

la tasación y que para tomar par
te en la subasta deberán los lici- 
tadores que lo intenten consignar 
previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por 
ciento de dicha suma, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Dado en Logroño a 29 de Mayo 
de 1929.

Honorio Garaizábal 
D. S. O.

Jesús Álfeirán Taboada

1458

instancia'del partido de Alfaro.
oy fé: Que en ios autos de que 

se hará mención ha recaído la sen
tencie cuyo encabezado y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia-.—Eá.'Alfaro fe veinti
trés de Mayo de mi i novecientos 
veintinueve, habieodo visto el se
ñor Juez de primera instancia de 
este r>artido los precedentes autos 
do ju’cío de mayor cuantía pro- 
raovido por doña Fileta López 
Montenegro España, viuda, uta* 
yor de edad, de esta vecindad, 
defendida y representada por el 
luetrado don Jesús de Felipe y 
por el Procurador don Eufemio 
Magalióo, contra don Manuel Gar
nica, mayor de edad, Gapitán de? 
Intendencia, cuyo domicilio se ig
nora, en rebeidía, sobre reclama
ción.-de'cantidad.

Fallo: Que debo de condenar 
y cosdeao ai .demandadQ dQp;Ma« 
noel Garnica al pago a ia deman
dante doña Fileta López Monte- 
negrtí España-, de ia tanti< ad de 
trece mil novecientas einouenta y 
seis pesetas, setenta y oinco cén-. 
fimos, -coíQ los correspondientes 
intereses al cinco por cjento, des
de el día doce-.de-mayo, de mil no
vecientos veintisiete y le condeno 
igualmente al pago de todas las 
cosías.

Así por esta sentencia, que será

notificada al demandado rebelde tedas al sefior Juez de primera ina- 
en Ja forma preve y-Ma eú los ^rtí- taneia deí partido’ de Arne^o^^áW

OÚO „ box 4 . pertenece este puebío en' eí píto^'
señalado a cóatar desde la' 

. cación de este edictb'én
mando y tírmol-;^MánueI Cruz'. ta de Madríci y Éolétín ' Qficiál '¿fe"*

Publicada en el mismo día. esta provincia, hedéh'dósé*^ cótífeV
que ios bàbereà sdh Ids dePétíhW'

culos 282 ;v 283 de la ley de EbjuV 
cUmien)ó civil, el acto¿ ftB’W-' 
licita la persónal, 16 píbhunóió,

Y para su inserción en el <Bo- 
letín Oficiab áe la provincia, a fin 
,4e que sirva de notificación a la 
psrta demandada, autorizo la pre
sente en Alfaro a veintinueve de 
mayo de mil novecientos veinti
nueve.

Joaquín Fernández 
V.® B.® El Juez, Manuel Cruz.

1454 
RABANERA

Hallándcse v^cá.nté él cargo de 
Secretario de esté' Jtizgádo muni- 
cipal y su ’ suplente ' tte'' anuitcia 
■por medió del mesente'para-'^u- 
provhíón éú'* própiódjíd pOr tér- 
minó déVréintá días cóúforrtie pre
viene el kríícute"ú;'"’<íeí'' 'RéáTDe- 
crétó de^'29 de nôviembï'è' do 
lè^b dùrànte diS^io pIsW podrán-■ 
prèàbhialsé' tes'Sólibftúdé'S a'ñté'éV- 
Júéz de 1. In^fáÚciá'délApartido 
çon árréghí a dichí?dispósición. ■

Lós agrácífídbs pe^oibiráú por 
SUS serviciô’àÏ6sbiërecho.s de aran
cel ÚQÍRfg'émbiUibentos con que 
se hallan dotadas^ dichas plazas. 

Rabanera l.® ,dp Junio de 1929.
El Juéz'municipal, 

Domíu^ó Fernándoz

1495
MURO DE AGUAS

D. Avelinó^Rámóé Rodríguez, Juez 
mnitítei^al itic Muro de '’ Aguas

‘"(Logrófio)’ ••'•. b'v.c. -.ve ■5,.
HtígÓ'súber; Que hallándose 

váéáfííes tes cargos de Secretario 
7*suplëhle dé este Juzgado muni - 
cipÚfí'áé onünciá su provisión en 
pró^iedad por 'íérminó de íreintu 
días, bónforhté á'M dispuesto en el 
artículo 5 / d'el Redi Decreto de. 29
de Nóviembre de 1 &20, y dos qué 
aspiren a dichos cargos pueden 

de arancel y que eSféf Muíiléj^ - 
consta de 580 habiíántéá.

Dado éh Muró Aguas a 6 dé Ju 
nio de 1929. ’ ; i Ibo

Avéllño Ramos 
t n> * 18 .

144à>
RODEZNO

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario en propiedad y su
plente de este Juzgado municipal 
con los derechos de arancel, se 
anuncia a concurso para su pro
visión, por el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente ai que 
aparezca este anuncio en el Bote* 

■tin Oficial de ¡a provincia.
Los aspirantes presentarán sus 

instancias documentadas en este 
Juzgado muDscípal o en el de 1.* 
instancia de Haro, y se hace*cons- 
■íar que este término municipal tie
ne menos de dos mil habiianíea.» ’ 

Rodezno 1 de Junio de 1929, 
El Juez municipal w 
Arturo del Campo

14úl
GALLINERO DE CAMEí^OS
Se hallan vacantes los cargos 

de Secretario propietario y supten- 
te de éste Juzgado municipal dría
das con los derechos de erqpçêl. 

; Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este este Juagado 

adentro del plezo dé quince días a* 
contar desde la publicación del 
presente en et Boletín Oficial 

^csta provincia, con los dqcumeníQs' 
exigidos, por las disposiciones vi
gentes.

Gallinero de Cameres, a l de Ju
nio de 1929.

Ei Jüez municipal 
Vícíor Pérez'

presentar susWichiidesdocumen- Imp. Viuda de Villar.—Logroño?

1491

B1WI6I0 BI aWAIIA ’-------- -------------------------------------------------------------------- -------------- Vi ri -r .“1^ =

Provincia de Logroño ' ' 2.* quincena del mes de Mavo do 1Q9Q
• ‘ -í* . ■ . í €

P2STADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta 
provincia, durante el mes de la fecha. , ' ’

ENFEMERDÀD PARTIDO MUNICIPIO
=====.^--—I M A X E S ,,.,. _

Especie
Enfermos 

del 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha

-----------

Curados
Muertos 

’ ■ b " ’ 
sacrificados

Quedan 
enfermos

Sarna Arnedo Enciso Caprina 10 ‘ > 10
> ■ ! Torrecilla Torre » 90 (( 39

í '

* * oi.
;

Totales. . . iSo 49
: • ¿ r' ¡ ............v:?

^60

Logroño, a 5 de junio de 19^9. ■ buo bj?
El Inspector pr^incial de Higiene y Sanidad Pecuarias ■ t

HilaHÓ de Bidasolo? . i ¿ r i; o; m
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1

B.
linda Norte, Tomás López; Sur, 
Florentino Malo; Este, Gregorio 
Bravo y Oeste, carretera; tasada 

í en cuatrocientas cincuenta pese-

1460 lar, y en el caso de que el compra- entrando don Miguel Manso de Zú- 
. dor quisiera salir de la proindi,. ,a>ga e izquierda herederos de

Jj l' U 1 tz. visión en que se encuentra, debe,’ Frauçjsco Cardenal; tasada en
1 twiftv en cuanta Que la.DiviMó» veintinueve mil pesetas.Don Vulian M.ria Martínez, tam. ,^fi„ca dXrá X' en form®.... 6, Una participación proindivi-1 

saAo de la quiebra de Te umlM déla derecha entran-

;do corresponda a Doña Manuela 
y la de la izquierda- al compra-

Boves del So íar. -.
Hago sa her í Q a v c ir ios íáutos

■■ esa -estede -quiebra: seguidos
Juzgfld^'ja iusofoaeiá Procura
dor DonvOailUrmóív Silvia no Gil 
Martínozi*ep''no-u)bre. de la Sindi
catura contra^L>on '^Imo Poves 
del Soi^.i-yye«¿Ja ve de 
dicho^autos se bu acordado en 
provide t^áfc€>Lechv^ a 
púWioKi^b?^^ 
veintéidía ?» fós }biiéí s ■ q ue* Lh rón
de latjhíopiédáíH de.k<q’¿nb,®dOK y-u v

inasalíRiA bijenM^AásquiVPrí', 
ñaiándose pííra^iSUj veKébifieiórii ;a 
audWno^vîlï^b dúü ydiní o ího da 
junio>i^ôiimq y hora A a ? A stnu- 
de sníb^flawíifO'^-^'Airdoie «sua- 
arreglo'' a lU-*' ’ s-tí 
nes puîïîti^hôCidlaC -‘j

fHoio-

■ Î i-' fj qf. H' ¿í 1 ’ 

po de setenta y cinco poseíaí. por 

aCejÓU* í ■ Î •. f;
2?' La's acciones /c 

Posada^nS;^^end^l'^t“ ; A- 
tresoien^^. 10 ’ ' 
cada acción, y 
acciones cada uqo« ..y

postpra^ 
X^rcór^s 

mUivá'.'

3 a No -se . a.JíuAran .
* V« ■ ' ’ * A 

que no 
partes íé

d-ez^^^'lbfe 
8a«í4M:;Hv 

bles.,.. ..y. la-'t i. I,'? ''
5“’"Las pÜjas ser ^

co j y:
e.’^^ÉV fd'qhirqnLe ,ííqio .pQ^ra 

exieiPlos’pter)tÿes y Antas de las 
:::^„es¿pa.^,iíel.Jíri>nerode 

iulio en.ci^ntq. .< .48 de

Electra Po.^á4^§® 
número - A k’

El acciones
abonará su impQttá -d^dU'O úe los 
ochd'-días sigui^nH^^Í /emAe, 
tanto de las üei 
se cà^W'èÿWs-

7 tí- i^o^úútíí^iebles ' dé vengaraú 
sus-mibs^áAVathv'Me sépfibmW 
prdWó^lSh'' Ontb s iué ht'cas 
rústAaií-y^^ ál^étí^ -
n » « '* n ‘A" dí ï-1 ■ utaV l f ■ s d r dé

uytóoá-se oômçone de pmo bajo, pnn«.
VA". A $ V'" /paly alto con sú patio y en él dos — ,

i'". que tieue una superficie de' Sur Antonio Méndi y Oe.te Gaye-
púAv / i hénío cuatrocientos noventa y un metros

W el patio ocho- tas oinouenta pesetas.
‘’b c A huerto setecientos 13. Otra en junsdiooión de Ba-
ci6n.’“ ' isaenta’v ocho, y e» torreón y mu- fiares ÿ término llamado Monte

8-’'Al TAXnVi.A e V -rallSs veintitrés; linda Abajo de cuatro fanegas y ocho
en la calle do Vihannevu ue __ 1 ji J ____ 1/-.«ainna irrnol Q nnVñntfl V siott'
CiuSad ■'sé'' hAW; -çn ';?< ólttSWtóof 
con So-

Mayor. Norte o espalda carreterc. 
de Haro a Pradóíuéngo, derecha

taño Marín; tasada en mil dosoien-

celemines igual a noventa y siete 
áreas y ochenta y dos centiáreas;

dor/
9.“ Tanto las acciones del Tea

tro Calceatense, como las de k" 
Electra Posadas, fincás rustican y 
urbanas-Que subasten, podrán ser
io a caKdad de cedeí a utí terce
ro.’

,BIENES QUE SERAN OBJETO 
DE SUBASTA

1. 7 lotes de cinco acciones de 
a cien pesetas nominales cada utí» 
Aiel Teatro Galceaterse al precio 
de sesenta y cinco pesetas por ac- 

^ión según se ha indicado.
’ 2," 6 lotes de dos acciones de a 
..^uinientaá^pesetés nominales cada 
una- de ia Sociedad anónima Elec
tra Posadas àl precio de tféscien- 

Aas setenta y cinco pesetas por 
acción én la forma dicha.

' INMUEBLES
-, - , ‘ ‘A- '

3. Una casa sita en esta Ciudad 
' cade de:Miguel■ Villanueva núme- 
’í o 61 que linda Norte o frente di- 
pha callé/Oestederecha entran
do casa de Don Justo Sant¿i Ma
da; Este o izquierda Don Wences-

E <■=.
do

o-setas
-ie dos lao Rugam^ y Sur o, espalda cur 

rretei^’a de Burgos a Logroño.
La casa qué nos ocupa se com

pone dé piso bajo, principal y des- 
ban, conteniendo patio, jardin^ 

' graneros y cuadras y, ocupando 
todo una extensión^ superficial do 
setecientos ochenta un ..méíros 
cuadrados, esta ndo todo lo des
crito evaluado en treinta y cuatro 
inil pesetas, digo eu treinta y cua
tro mil quinientas pesetas y la mi
tad que ha de ser objeto de venta 
ÿ que pertenece a la masa de la
quiebra en diez y siete mil dos
cientas cincuenta peseta^.

4. Un sitio cubierto en las tra- 
seras del Norte de esta Ciudad 
señalado con el número 4, ocupa 
una superficie de ,,95 metros y 95 
oentíipetros cuadra (os- y el patio 
31 metros y 25 centímetros cua- ’ 
drados; lind» derecha entrando 
herederos de Don Ramón Salazar, 
izquierda y espalda casa número
74 de la Calle Mayor y con un 
huerto que formó parto de esta- 
misma i finca; tasado en mil qui 

Alientas pesetas.
5. Una casa sita en esta Ciu

dad Calle Mayor número 22 con

sa de la quinta parte de ^qna ao' 
ción y de las diez y^. seis avas par
tes de otra de las veinte acciones 
en que se considera dividido el 
establecimiento ferrerías situado 
en la villa de Ezcaray y su aldea 
de Azáf^Ú^?' donde llaman Nu- 
mancia, con todas sus dependen 
cias y agregados; tasada en ciento 
ochenta pesetas.

V FINCAS RÚSTICAS

7. Una heredad sita en térmi
no municipal de Corporales, do 
llaman Pino, Portilleras o la Fer
nanda de siete fanegas y nueve 
celemines o sean una hectárea, 
sesenta y dos áreas, treinta y cua ' 
tf-o centiáreas; linda Norte Félix 
Ortüzár, Sur Nicolás Cerezo; Esto 
Bernabé Zuazo y Oeste José Mon- 

'' tdya; tasada en cuáítócientas pe
setas,

8. Otra en la misma jurisdic
ción y pago denominado Roturo 

' de las Minas, de una fanega y cua- 
tro celemines, que linda Norte Jo
sé Montoya; Sur, Antonio Monto
ya; Este, Camino y Oeste, Río; su 
equivalencia en- medida métrica 
es de veintisiete áreas y noventa 
y cuatro centiáreas; tasada en cien 
pesetas.

9, Otra en jurisdicción de esta 
Ciudad, lo llaman Cabeza de Vaca 
de una fanega y cinco celemines 
equivalentes a veintinueve áreas 
y sesenta y seis centiáreas; linda 
Norte Luis Azofra, Sur Lorenzo 
Azofra. Oeste Marqués del Puer
to y Este se ignora; tasada en dos- 
cientas pesetas.

10. Otra en la misma jurisdio-
ción donde llaman Oabas de Val- 
demuñico de tres fanegas o sean, 
sesenta y dos áreas y ochenta y 
otího centiáreas; linda Norte Luis 
Azofra: Sur y Este Leandro Ochoa 
y Oeste Marqués del Puerto; tasa
da en cuatrocientas cincuenta pe
setas.

IL, Otra en jurisdicción de es
ta Ciudad y sitio conocido por el 
nombre de Lechares de Arriba de 
una fanega y tres celemines ycuar-
tillo y medio; linda por el Norte, 
Juan Óchoá; Sur Julián dé Solar; 
Este Cerradura y Oeste Gregorio 
Pozó; tasada en mil setecientas 
cincuenta pesetas.

12. Ot^'a heredad sita en esta 
jurisdicción en donde llaman Pi
cón do San Lázaro de una fanega 
y cinco celemines p veinti- 
nueve áreas y sesenta y ocho cen- 
tiáreas; linda Norte y Este senda;

tas.
14. Una era de pan trillar sita 

en esta jurisdicción donde llaman 
el Arrabal de la Puebla, de ocho 
celemines, o sean, .trece áreas y 
noventa y siete centiáreas; linda 
Norte, Miguel Cámara; Sur, CL 
priano Moneo; Este, la carretera 
de Ezcaray, y Oeste, camino de 
servidumbre; tasada en mil qui
nientas pesetas.

15. Otra era de pan trillar sita 
en esta Ciudad donde llaman Arra- , 
bal de la Puebla, de una fanega y 
dos celemines y dos cuartillos, o 
sean, veinticinco áreas y treinta y 
dos centiáreas; linda Norte here
deros de Anastasio Cerezo; Sur, 
los jde Nicolás Cerezo; Este, carre- 
tere, y Oeste, do Pedro Arenas; 
tasada en dos mil pesetas.

Las anteriores fincas unas se ha- » 
Han libres de cargas y otras en-,^ 
cuentran afectas a las que apare
cen en los títulos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría dnl 
Juzgado de primera instancia a 
disposición de los que tengan in
terés en la subasta.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos veintnueve.

Julián Marín.
El Secretario interino del Juz

gado de primera instancia, JoséE.

1428 
HORNILLOS DE CAMEROS

Don Justo Rivas Fernández, Juez 
municipal de Horniflos de Ca
meros.
Hago saber: Que vacantes la» 

plazas de Secretario propietario y 
suplente de este Juzgado munici
pal, se anuncian a concurso, con
forme a las disposiciones vigentes, 
pudiendo, los que aspiren a ellas, 
presentar solicitudes documenta
das dentro de los quince días si
guientes al de la inssrción de este - 
edicto en el <Boletín Oficiab de 
esta provincia.

Con los documentos exigidos 
por las disposiciones vigentes.

• Hornillos de Cameros a 31 de 
JJayo de 1929.

. El Juez Municipal, Justo Rivas. 

1494 
CENZaNO

HallándoBo vacantes los cargos 
de Secreta! io propietario y su
plente de este Juzgado municipal; 
por el presente se anuncian am
bos cargos con los derechos de 
arancel.

Los aspirantes podrán presen • 
tar SUS solicitudes en este Juzga
do municipal durante el plazo de 
30 días, a contar desde la fecha 
de su inserción de este anuncio en 
la «Gaceta de Madrid>.

Çenzano 6 de Junio de 1929.
El Juez Municipal, 

Manuel Diez

SGCB2021



Ji n r m presenten en esta Oficina los títu- i acomoafiad^a i ,1 1^ O los de propiedad de los bienes émiar- i ción qúé acreditó i»

parpe notificar el embargo de de suflir- 'f 'iegsies de stítitaá ®
fincas a los forasteros por me- f Aguilar del Rio '

, En Navarrete a 30 fie enero fié 1929. f 
í El Recaudador auxiliar I

dio del Boletín Oficial» 
y ^Gaceta de Madrid»

Don Pío Rio Caro, Auxiliar Recau
dador de Contribuciones del pueblo 
dé Navarrete.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Rústica pertenecien
tes a los años 1914 al 1928. he acor
dado y se han practicado embargos de ! 
fincas a los deudores hacendados fo
rasteros que a continuación se ex nistrativos téemeos y subalternos de 

j dicho Ayuntamiento aprobada por el 
A D. Martin Zorgano una finca \ del mes último

rústica sita en la partida del Suceso i re pública en el «Boletín Ofi- 
í d^' provincia a los efectos del 
I 6.** del Reglamento orgánico 

Petra Coca por S. con Luis Murga í de los empleados munici-
por E. con La Posada y por O. con ] id de Mayo de 1928
Lcrénco Nestares, liquido imponible ¡ ^^P^esa.
8 pías. 58 cts. >

presan:

de este término, de cabida de 1 fane
ga 2 celemines, que linda por N. con

Al mismo una finca sito en la par- ' 
tida de Corcuetos de este término, de 
cabida de 2 fdnegas 11 celemines, que 
linda por N. con Juan Alvareg por I 
S. con Punciano Soto por E. con l 
Francisco Llórente y por O. con Blas I Depositario de fondos 
Sanios, liquido imponible 13 pesetas 
27 cts.

miento . - .
administra T2 vos

Al mismo una finca sito en la par
tida de Alavaco de este término, de 
cabida de 2 fanegas 1 ¡ celemines, que 
linda por N- con Érancisco S^antao- 
leillapor S. con La Senda por E. cotí 
Antonio Muro y por O. con luán Al
vares, fiquido imponible 28 pts. 25 
cts. .

A D. losé Villarreal Lópss unaftn- 
ca silo en la partida del Palomar de Pecuaria.- , . .
este dérmino de cabida de 6 celemines l Estas cantidades se satisfa- 
que linda por N. con El Regadio por í derrama que a
S. con Petra Coca po f E. con Petra I '
Coca y por 0 con La pasada, líqui^ I ■ dicha facultad como ans- 
do imponible 12 pts. 88 cts. Í - l^^l pueblode Alésanco.

Al mismo una finca sito en la par
tida de Pradejón de este término, de l-Eu guarda municipal, 
cabida de 10 celemines, que linda por l A'guacil del Ayuntàmiènto. 
N. con Celestina Ayala por R. con f Azofra 21 feb^'ero 1929,
Alix Ferrer por E. con La pasada y l El Alcalde,
Regadío y por O con Vicente Azofra j Perpetuo Cantera
líquido imponible 16 pesetas. '“’’='===*==-=--5—^=-^^

Al mismo una finca sito en là par- í 
tída de Pradejón de este término de 'l 
cabida de 8 celemines, que linda por i 
N. con Andrés Ulecia por 8. con l 

»

Andrés Ulecia por E. con Andrés 
Briónés y por 0. con Andrés Briones, 
liquido imponible 12 pts 88 cts.

T cómo quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen- 
tanté en este pueblo, ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se les notifica 
el embargo por medio de la presen
te que por duplicado se remite a 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el tBoleiin Oficiab 
y en la tGaceta de Madrid^, según 
dispone el ári, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de IQOO, y se les 
Requiere para que én término de 3.*

bre de 1928 una pl«za de matrona, 
de la Beneficencia municipal de 
esta Villa con la retribución anual 
de cuatrocientas pesetas, cobra
das por trimestre^ vencidos, se 
abre segundo concurso para, su 
opción, por haber quedado de
sierto el primero, durante el pla
zo de 50 días hábiles, contados 
desde el siguiente a la déla pu-, 
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial dé la provincia.

Las instancias se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamien
to durante el plazo señalado

Aguilar del Río Alharaa 
de Junio de 1929.

a 1.®

Píoíiío.
MMMWs

Ayuntamiento de
507

Provincia de Logroño
= AJÑ'O DJE102S = 

Plantilla de los funcionarios admi-

Eí Alcalde, 
Eéíix Jiménez

I AZOPRa 1157
Oonfecionado el padrón de cé-

I dulas personales de e4a Villa pa- ? 
Azoira i el año de 1930, queda expues- 

po a i público en la Secretaría de i 
cate Ayuntaniieuto por el plazo de 
15 días a los efectos de su examen ' 
y reclamacioioes que harán en ' 
forma ante esta Alcaldía los que 
se consideren agraviados en 
mismo.l

el

Azofra a 8 Mayo de 1929.
El Alcalde, 

Perpetuo Cantera

Sueldif) asiffnado y caryo 
Pf^^setas ,

TECNlOt )S ADM2NISTRA T2 VOS-I 
Pn Secretario del Ayunta-

torre de cameros
Hallándose confeccionado el a- 

pándice de ¡a riqueza ; ústica y el 
recuento de la ganadería, quedan 
expuestos aí público en Ja Secre
taría dei Ayuntamiento por el plazo 

2.500‘00 j ’’eglameníario ai objeto de oir re- 
I ciamaciones.

municipales. . . . , 15o*OQ 
Un agente del Ayuntamien-

en la Capital de laprovin-

TÉCNICOS
Pn Médico titular.
Al m.ismo pof la inspección 

de Sanidad.
Un Veterinario por la Ins- 
. peccíón de carnes .

Idem al,mismo por ffiqiene

1.250*00

1^5-dG

315*25 I

174*75

Torre de Carneros IS de Mavo 
de 1929.

El Alcaide
Generoso Arancón

37*50 i
ROBRES DEL CASTOxÓ’^

Formado el apéndice aí amilla- 
raiïiiento de la riqueza rustica de ? 
éste término municipal, y recuen
to de la ganadería que ha de ser- 
vir de base para el repartimiento 
de 1930, queda expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quifacedías 

SUBALTJSRN08
75QW
^00

para que puedan examinarlo cuan
tos lo deseen, y presentar cuantas 
reclamaciones crean pertinentes, 
advirtiehdo que pasado dicho pla
zo no se oirá reclamación alguna 
contra ios mismos.

Robres del Castillo 30 de Mayo 
de 1929.

El Alcalde Presidente 
Andrés Aragón

SáNTUROEJO 1280
confeccionados ios apéndices 

de te riqueza rásfica y urbana así 
como el recuento de la ganadería.üILA» del rio ÁLHaiu^

Ibiendo prove erse reglamen- expueafes al publico en la
I f Merrotai-f» A ___ •
Ineate y según los preceptos 
( Real Orden de 11 de Diciem-

Secretaría dei Ayuntamiento por
tiempo reglamentario.

r Saníurdejo 14 de Mayo de 1929 
El Alcalde

j Evaristo Aransay

VILLOSLADA DE CAMEROS^

Formado eí padrón de cédulas 
personales para el corriente año, 
se halla expuesto aí público en la 
Secretaría de este municipio por 
espacio de quince ' días a los efec
tos de reclamación.

Viíloslada de Cameros a 10 de 
inayo do 1929.

El Alcalde, Teo oro Rlncós j
....

í T> BBIONES 1258 
/^^^(^^^cado el recuento general de la 

rtquesa pecuaria de esta villa, que ha f 
de servir de base de tributación en el í 

Bepartimiento del venidero efercieio 
de 1930 queda expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de cinco dias a los efec
tos de examen y reclamaciones legales: ' 

Priones 14 de Mayo de 1229 < ;
El Alcalde Rafael Castrejana

PROFUGOS
SAN ASENSIO

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasifleación y Re
vision el mozo Pablo Cor- 
cuera Ortega hijo de Pedro 
y de Severiana, núm. 7 del 
alistamiento para el reem- 
nnhíi dispuesto 

este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap- 
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo 
segunantecedentesqueobran’ 
en el expediente, debe resi
dir en la República Argenti-

’ "• mayo de 

El Gobernador, 
Juan Fabiani

it A RO
1180

Declarado prófugo por leí 
dunía deClasificacióngRevisión 
el moso Daniel Lejazazu Alomo 
h^o de Pélix, g de Alarceli- 
la num. 49 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929 he 
dispuesto publicarlo en esté 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca u 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en 
ignorado paradero.
Logroño, 7 de Mayo de 1929, 

El Gobernador, 
Juan Pabiani,

HÂR0
la Jun

ta de Clastficacián y Revisión 
el mozo At/uilino Gabarri Ji- 
ménez hi)o de Andres y de Con- 
cepeiánnú n. 32 delalislamiento 
para el reemplazo de 1929 he 
dispuesto publicarlo en ^este 
Meo oficial a fintee 
^dan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura debiendo ser presen- 
lado ante dicha Junta, haden, 
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el ^pediente reside en igno
rado paradero.

Logroño, 7 de mayo de 1929. 
El Gobernador, 
JuanBabiani\
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